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Consulta Fecha de Consulta 09-09-2025

Contribuyentes de IRE GENERAL: Deberán cumplir con el siguiente parámetro:
Donde dice: a.1 Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 (tres) últimos años (2022, 2023 y 2024).
a.2. Endeudamiento: pasivo total / activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 (tres) últimos años (2022, 2023 y 2024).
Consuta:
Hemos analizado con detenimiento los criterios financieros establecidos en los pliegos de esta licitación. Comprendemos la
importancia de los indicadores de liquidez y endeudamiento para asegurar la solidez de los oferentes.
Sin embargo, queremos proponer una consideración basada en la naturaleza de nuestro sector. Los criterios como el "Ratio
de Liquidez mayor o igual a 0,90" y el "Nivel de Endeudamiento No deberá ser mayor a 0,92" podrían no reflejar
completamente la realidad de las empresas que requieren de grandes inversiones iniciales para la ejecución de obras. En
nuestra industria, es habitual que se manejen estándares de endeudamiento distintos, alineados con los altos costos de
capital necesarios para iniciar los proyectos.
Hemos consultado a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) y nos han confirmado que estos niveles son
sugeridos, lo que otorga a la entidad convocante la flexibilidad para ajustarlos según las necesidades específicas del
proyecto.
Consideramos que adaptar estos criterios no solo permitirá que más empresas calificadas puedan participar, sino que
también beneficiará a la entidad. Un mayor número de competidores se traduce en la posibilidad de recibir ofertas más
competitivas, asegurando los mejores precios y una calidad de servicio excepcional.
Agradecemos de antemano su atención a esta propuesta y esperamos que consideren estas observaciones para enriquecer
el proceso de licitación.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Favor remitirse a la Adenda y a los Datos en el SICP
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